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Resumen
Los trastornos de la conducta alimentaria (TCA) son una patología multifactorial. En su inicio están implicadas múltiples variables a las que se 
les suma hoy en día un posible potenciador: la difusión y promoción de la cultura de la delgadez y la apología de los TCA a través de las redes 
sociales (RR. SS.) usadas por los más jóvenes.

A través de las herramientas de feedback de las redes (likes, comments, visitas, retweets, etc.) y los elementos de comparación entre iguales de 
las RR. SS. más visuales, muchos usuarios llegan a desarrollar conductas de riesgo que a su vez retroalimentan a otros. Por otra parte, se crea 
la sensación de pertenencia a un grupo o tribu a través de comunidades cuyos miembros se sienten apoyados y donde se comparten de forma 
afectiva dietas muy restrictivas, así como formas de ocultarlas y otras conductas a quienes no pertenecen al grupo; ambos elementos dificultan 
la intervención por parte de los profesionales y la familia.

Debido al uso extensivo de las RR. SS., a la rápida difusión de todo aquello que se publica y al escaso control que hay sobre el contenido que se 
comparte, resulta prácticamente imposible controlar los sitios donde se hace apología y se promueven las conductas que contribuyen al desarrollo 
o mantenimiento de los TCA. El ciberacoso o intimidación por medio de tecnologías digitales utiliza con frecuencia críticas sobre la imagen corporal 
que dañan la autoestima de los más vulnerables, y es un factor cada vez más presente en los jóvenes que han padecido un TCA. Se considera 
que la clave de la prevención reside en la alfabetización mediática del uso de las RR. SS., así como la supervisión parental de los más jóvenes. 
Las personas en riesgo o ya diagnosticadas de TCA encuentran en estas redes el apoyo social que buscan, pero sesgado hacia las conductas 
de riesgo, cuando sería posible explotarlas en beneficio de la promoción de hábitos saludables y para la recuperación de estos trastornos.

Abstract
Eating disorders (ED) are a multifactorial pathology. In their origin multiple variables are involved to which nowadays a possible enhancing factor is 
added: the diffusion and promotion of the culture of thinness and the apology of ED through the social media (SM) used by the youngest people.

Through the feedback tools of the social networks (likes, comments, visits, retweets, etc.) and the elements of comparison between equals of the 
most visual SMs, many users come to develop risk behaviours that in turn give feedback to others. In addition, a sense of belonging to a group 
or tribe is created through communities whose members feel supported and where very restrictive diets are shared in an affective way, as well 
as ways of hiding these and other behaviours from those who do not belong to the group; both elements make it difficult for professionals and 
the family to intervene.

Due to the extensive use of SMs, the rapid dissemination of all that is published, and the limited control over shared content, it is virtually impos-
sible to control those sites that advocate and promote behaviours that contribute to the development or maintenance of ED. Cyberbullying or 
intimidation through digital technologies often uses body image criticisms that damage the self-esteem of the most vulnerable. This cyberbullying 
is a factor increasingly present in young people who have suffered an ED. The key to prevention is considered to be media literacy in the use of 
SM, as well as parental supervision of the youngest. People at risk or who have already been diagnosed with ED find in these networks the social 
support they seek but are biased towards risk behaviours, when it is possible for health professionals to use them to the benefit of promoting 
healthy habits and for recovery from these disorders.
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INTRODUCCIÓN

Los TCA son una patología multifactorial. En su inicio están im-
plicadas múltiples variables tanto a nivel de personalidad como 
a nivel biológico, y a estas variables se les suma hoy en día un 
posible potenciador: las redes sociales. La difusión de un dis-
curso que exagera la medida en que el peso y la forma corporal 
pueden ser controlables, junto a la promoción de la cultura de la 
delgadez a través de las redes sociales (RR. SS.) usadas por los 
más jóvenes, contribuyen a la promoción y el mantenimiento de 
los trastornos de la alimentación (1).

El uso de las RR. SS. se ha convertido en una parte más de la 
rutina diaria para casi todos los adolescentes y adultos jóvenes 
del primer mundo, ya que son su principal forma de comunica-
ción. Con aproximadamente 2,5 mil millones de usuarios activos 
mensuales en el mundo (1,75 mil millones activos diariamente), 
Facebook es la red social más utilizada en el mundo (2). El núme-
ro de usuarios de otros gigantes de las RR. SS. incluye 250 mi-
llones para Pinterest, 326 millones para Twitter, mil millones para 
Instagram y 260 millones para LinkedIn (3). Estas RR. SS. nacie-
ron inicialmente como un lugar de reunión virtual o una forma 
donde actualizar noticias y tendencias; hoy en día, su uso se 
extiende más allá de la conexión social y supone una mezcla de 
márketing, creación de opiniones, distribución de información e 
incluso interconexión de pacientes y de colectivos profesionales.

Las diferentes RR. SS. pueden agruparse según sus propósi-
tos (4). Hay muchas que permiten conectarse con otras personas 
en función de intereses personales, amigos e ideologías. Face-
book es la más popular de las usadas por el público general, 
pero hay otras, como LinkedIn, pensadas para la comunicación 
y la conexión de colectivos profesionales. Twitter es una red so-
cial donde prima el mensaje de texto corto con una opinión o 
información cuyo alcance o éxito para el creador depende de 
la redifusión —los retweets— de otros usuarios; en esta red 
pueden adjuntarse imágenes.

Instagram, Flickr y YouTube son medios visuales donde se 
comparten imágenes, fotos y videos cuyo éxito o repercusión se 
mide en función del número de visualizaciones y de comentarios 
positivos y likes que reciben. Pinterest o FlipBoard se basan en la 
recopilación y organización de enlaces y contenidos de las pla-
taformas, agrupándolos y conformando una red social de sujetos 
con intereses similares que dirigen su tráfico en línea a webs 
particulares. Estos medios parecen ser más populares entre las 
mujeres y para aquellos con mayores ingresos.

Estos nuevos medios de comunicación social aportan innume-
rables servicios o beneficios a sus usuarios, conectan a profe-
sionales, son una fuente de materiales educativos, generan con-
fianza y mejoran la conectividad con los pacientes; pero también 
tienen sus aspectos negativos, como la posibilidad de compartir 
información errónea, promover prácticas no saludables y realizar 
apología de trastornos de la conducta alimentaria, llegando al 
ciberacoso basado en la crítica despiadada a la imagen corpo-
ral  (4). Las propias plataformas son conscientes de este posi-
ble mal uso y son cada vez más sensibles; Instagram, desde el 
2012, incluyó en su lista de etiquetas prohibidas los resultados 

de tipo probulimia y proanorexia, y si se usan hashtags similares, 
envía mensajes preguntando si se necesita ayuda.

Entre los sitios o webs de publicación social también se in-
cluyen blogs de diferente temática que pueden crear una base 
de lectores seguidores de su contenido que, a su vez, dejan sus 
comentarios o hacen preguntas. Hay multitud de blogs a modo 
de diarios donde se alienta la participación de iguales con una 
identidad colectiva y estrategias de discurso que hacen apología 
de los TCA; los consumidores más activos de estos sitios proa-
norexia muestran niveles más altos de trastornos de la alimen-
tación y un mayor deterioro de la calidad de vida (5). A través de 
los foros de estas webs es fácil entrar en grupos de chat como 
WhatsApp o Telegram en los que multitud de pacientes con TCA 
se retroalimentan con mensajes acerca de conductas de riesgo, 
dietas muy restrictivas, y consejos sobre cómo engañar y ocultar 
información a los familiares.

Por todo lo anterior, con respecto a este uso de las RR. SS. 
adquiere cada vez más interés para los profesionales sanitarios 
analizar qué beneficios y posibles consecuencias negativas tie-
nen sobre la conducta alimentaria de sus usuarios, ya que de-
bemos orientar, fundamentalmente a los jóvenes y a sus padres, 
sobre cómo usarlas adecuadamente para maximizar sus efectos 
positivos y evitar la influencia de sus errores. En este artículo 
analizaremos la relación entre las RR. SS. y los trastornos de la 
conducta alimentaria.

MÉTODOS

Para la realización de este artículo se ha llevado a cabo una 
revisión de la literatura publicada sobre las redes sociales, el 
ciberacoso y la prevención de los trastornos de la conducta ali-
mentaria.

Se han realizado una búsqueda en PubMed, Scielo, ScienceDi-
rect, Redalyc y Dialnet, y una búsqueda manual de publicaciones 
a texto completo en Google Académico, de los últimos 10 años.

Dependiendo del portal, se elaboraron diferentes estrategias 
de búsqueda utilizando lassiguientes palabras clave o DeCS: 
Redes sociales (networking social), Ciberacoso (cyberbullying), 
prevención primaria (primary prevention), promoción de salud 
(health promotion), trastornos de la conducta alimentaria (eating 
disorders), anorexia nerviosa (anorexia nervosa) y bulimia nervio-
sa (bulimia nervosa).

Para la selección de las publicaciones se consideraron como 
criterios de inclusión: los artículos publicados en inglés y español 
accesibles a texto completo a través de la red de bibliotecas del 
sistema sanitario público; y como diseños elegibles (a través de 
filtros metodológicos), los ensayos controlados y aleatorizados, 
los estudios cuasiexperimentales, los estudios longitudinales y 
los artículos de revisión. Se incluyeron estudios con pacientes 
con y sin TCA en cualquier tramo de edad. Se excluyeron los 
artículos de opinión y los estudios de series de casos.

Se realiza una primera selección atendiendo a los contenidos 
del título y el resumen. Tras la eliminación de los duplicados, la 
extracción de la información se realiza por pares.
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RESUMEN DE LA EVIDENCIA

Los trastornos de la conducta alimentaria irrumpieron en In-
ternet coincidiendo con el auge de esta red; al principio, en fo-
ros donde se intercambiaban trucos para adelgazar eludiendo la 
vigilancia de médicos y familiares pero, con el paso del tiempo, 
aparecieron multitud de páginas donde se exaltaban los desór-
denes de la alimentación. Aunque la legislación europea prohibió 
esas manifestaciones, el mensaje persiste en Internet en forma 
de blogs personales, seguidos mayoritariamente por adolescen-
tes, donde se hace apología de los TCA como forma de vida 
y se enseña cómo perder peso en un tiempo récord, se habla 
de autolesiones y, en definitiva, se defienden comportamientos 
anoréxicos o bulímicos burlando la vigilancia de familiares y mé-
dicos. Con frecuencia, estos blogs son la puerta de entrada a las 
RR. SS. donde se publican contenidos, opiniones, experiencias y 
fotos en los que se exalta una imagen corporal perfecta por parte 
de personas que tienen una enorme capacidad de influir en los 
comportamientos: los denominados influencers (6,7).

La aparición de páginas web que hacen apología de los tras-
tornos de la conducta alimentaria se ha disparado en España en 
la última década en un 470 %. La mayoría de estos espacios son 
blogs que, a modo de diario personal, dan consejos para adelga-
zar de forma extrema eludiendo la vigilancia de familiares y médi-
cos. Más allá de definir los TCA como formas de vida, estos blogs 
se configuran como espacios de encuentro de un grupo social 
que, bajo el nombre de “Anorexic Nation”, se estructura jerárqui-
camente a modo de tribu urbana. Como grupo social, la “Anorexic 
Nation” posee sus propios signos de identidad: argot, indumenta-
ria y simbología, entre otros. Más allá de la blogosfera, desde hace 
pocos años, Ana y Mía frecuentan las denominadas RR. SS. en In-
ternet. Facebook, Twitter, o Tuenti, entre las más populares, se han 
convertido en un nuevo reducto desde donde estas “princesas” 
virtuales proclaman, ante quien quiera escucharlas, la satisfacción 
de una inconsciente muerte en vida. La presencia masculina es 
poco representativa en esta plataforma, aunque no resulta extraño 
leer, de vez en cuando, alguna consulta sobre cómo perder peso 
de forma rápida por parte de algún chico. En realidad, las RR. SS. 
tienen como ventaja, en su relación con los desórdenes alimenta-
rios, el hecho de que permiten detectar con mucha facilidad qué 
tipo de vínculo mantienen los internautas con los grupos de apoyo 
a la enfermedad. Las fotografías, unidas a los nombres propios, 
revelan claramente la identidad de las adeptas de Ana y Mía. Así, 
la falta de pudor ante el hecho de mostrar su identidad en estos 
canales pro-TCA facilita a amigos y familiares información inicial 
sobre la situación o los pensamientos que las enfermas manifies-
tan de forma pública en las RR. SS. (6).

De forma paralela, con el objetivo de poner sobre la pista a 
aquellos que rodean a enfermas y wanabees, las RR. SS. están 
pobladas por un número importante de grupos dedicados a cola-
borar en la lucha contra la apología de los desórdenes de la ali-
mentación. Estos usuarios utilizan esta plataforma para denun-
ciar de forma incansable aquellos espacios en los que, además 
de manifestar opiniones, se recomiendan prácticas que pueden 
poner en peligro las vidas de quienes los visitan. Entre otras ac-

ciones, los denominados grupos “Anti Ana y Mía” traducen el 
lenguaje de la “Nación” con el objetivo de explicar a los profanos 
parte del significado del argot que utilizan sus seguidoras; reco-
miendan pautas de actuación ante una persona enferma o faci-
litan los datos de centros de atención especializados en TCA (6).

Aunque es un tema de investigación novedoso, el interés en la 
relación entre las RR. SS., la imagen corporal y los desórdenes 
alimentarios está creciendo rápidamente.

El impacto relativo de los medios y los iguales en la insatis-
facción corporal, la satisfacción con la vida y los síntomas de los 
trastornos alimentarios continúa siendo debatido en la comunidad 
académica. Los resultados sugieren que solo la competencia entre 
iguales, y no el uso de la televisión o las RR. SS., predice resultados 
negativos. Sin embargo, el uso de las RR. SS. tiene una pequeña 
relación predictiva con la competencia entre iguales, lo que sugiere 
que las RR. SS. pueden ser un ámbito en el que se lleve a cabo di-
cha competencia. Los resultados sugieren que las RR. SS. pueden 
abrir nuevas vías para la competencia entre iguales, posiblemente 
haciendo que esta sea más intensa que en el entorno real. Aunque 
los resultados no sugieren efectos directos para el uso de las RR. 
SS., los efectos indirectos siguen siendo posibles (7).

El tiempo, la frecuencia y el tipo de uso de las RR. SS. se ha 
asociado con una mayor insatisfacción corporal, con la realiza-
ción de dietas y con los trastornos alimentarios. Además, estos 
resultados se mantuvieron independientemente del género.

Las diferentes medidas del uso general de las RR. SS. están 
relacionadas con problemas de imagen corporal y trastornos de 
la conducta alimentaria. Estas medidas incluyen el tiempo total 
dedicado a las RR. SS., la frecuencia de uso y el número de 
‘amigos’ de Facebook. Además, la investigación longitudinal de-
muestra que el uso general de las RR. SS., como lo indican estas 
medidas, aumenta los niveles de problemas de imagen corporal 
entre 4 semanas y dieciocho meses después.

Los hallazgos muestran cómo la participación en actividades 
basadas en fotos en Facebook estaba relacionada con la insatis-
facción corporal y los desórdenes alimentarios (8). Muchos estu-
dios correlacionales y experimentales han proporcionado apoyo 
para la relación entre el uso de Internet y los niveles más altos de 
trastornos alimentarios y sus síntomas, además de un pequeño 
número de estudios longitudinales. La participación en platafor-
mas online que promueven la participación en actividades basa-
das en fotografías está más relacionada con los factores de ries-
go de los trastornos alimentarios. Entre las adolescentes, las que 
usaban formas de Internet y RR. SS. relacionadas con la aparien-
cia mostraron los niveles más altos de factores de riesgo de tras-
tornos alimentarios. De manera similar, entre las adolescentes, 
las que pasaban más tiempo editando sus imágenes para las RR. 
SS. informaron de niveles más altos de insatisfacción corporal y 
realización de dieta. Entre las mujeres jóvenes se descubrió que 
el uso de las características de la fotografía, específicamente en 
Facebook, estaba asociado con la preocupación por la delgadez 
y la imagen corporal, mientras que el uso general de Facebook 
no lo estaba. Entre las adolescentes, la toma de selfies y la preo-
cupación por cuidar la propia imagen online se correlacionan con 
el riesgo de desarrollar trastornos alimentarios (1).
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De esta manera, la participación en actividades relacionadas 
con la fotografía en Internet parece estar particularmente rela-
cionada con el riesgo de un trastorno alimentario. Aunque los 
mecanismos que explican esto todavía requieren una mayor in-
vestigación, es probable que las comparaciones de la apariencia 
jueguen un papel importante. Además de la comparación social, 
sin embargo, los comentarios recibidos de los iguales en las RR. 
SS. pueden desempeñar un papel importante. Por lo tanto, existe 
evidencia emergente de que recibir comentarios negativos en las 
RR. SS. puede aumentar los síntomas del trastorno alimentario (1).

Los procesos subyacentes de interiorización y comparación 
de la apariencia explican los efectos desadaptativos observados 
del uso de las RR. SS., de acuerdo con la teoría sociocultural. 
De hecho, se ha sugerido que la comparación social puede ser 
particularmente relevante en el caso de las RR. SS. Primero, la 
velocidad y la facilidad con que las personas pueden conectarse 
con sus iguales en las RR. SS. brinda una mayor oportunidad de 
realizar comparaciones sociales frecuentes y sin esfuerzo. En se-
gundo lugar, de acuerdo con la teoría de la comparación social, el 
impulso de autoevaluación hace que las personas busquen com-
paraciones con otras similares en lugar de otras diferentes. Por 
lo tanto, los iguales proporcionan objetivos de comparación de 
la apariencia más importantes que las modelos o celebridades. 
Como las RR. SS. se basan en gran medida en los iguales, existe 
un mayor potencial de comparación social con pares atractivos y 
de opiniones negativas posteriores sobre uno mismo (8).

Las formas de los medios online, incluidas las RR. SS., tienen 
atributos que los hacen particularmente relevantes para los tras-
tornos alimentarios. El primero es su naturaleza altamente visual. 
La mayoría del contenido online comprende imágenes en lugar 
de texto, lo que lo convierte en un lugar repleto de contenido 
relacionado con la apariencia. Además, los jóvenes pueden usar 
tipos de RR. SS. que están particularmente orientadas a la ima-
gen y que los alientan a pasar el tiempo cuidando las imágenes 
de sí mismos que aparecen online y examinando las imágenes 
de sus compañeros o celebridades. El segundo es su capacidad 
para adaptarse a los intereses de una persona, basándose en 
contenido anterior a través de publicidad dirigida, historiales de 
búsqueda, etc., lo que lleva a un entorno online que se vuel-
ve cada vez más específico de la persona cuanto más tiempo 
pasa conectada. El tercer aspecto es la naturaleza interactiva 
del mundo online. De esta manera, y particularmente con las 
RR. SS., el ciberespacio combina aspectos de la influencia de los 
medios tradicionales en relación con los trastornos alimentarios, 
pero también de las influencias interpersonales, incluidas las re-
laciones con los compañeros, las burlas y demás. Finalmente, 
Internet brinda la oportunidad de acceder a una variedad más 
amplia de grupos sociales que el entorno real, particularmente 
para los jóvenes. Además, al facilitar la interacción de personas 
con intereses minoritarios, Internet proporciona un espacio para 
grupos con actitudes y opiniones extremistas (1).

Dos de las características más amplias de Internet que también 
son relevantes son la falta de capacidad para moderar su conteni-
do y su uso principal para fines comerciales. Una ilustración de las 
consecuencias de esto es la proliferación de productos, aplicacio-

nes (‘apps’) y métodos para bajar de peso disponibles en Internet. 
La mayoría de estos productos o aplicaciones no están testados 
empíricamente ni son recomendables, por lo que no está claro si 
pueden ser útiles de alguna manera. Además, para las personas 
con riesgo de padecer trastornos alimentarios, tales productos o 
aplicaciones móviles pueden promover comportamientos como el 
conteo de calorías, tanto de la ingesta como de las consumidas 
por el ejercicio, que pueden precipitar o mantener comportamien-
tos característicos de los trastornos alimentarios (1).

Investigaciones muy recientes han proporcionado evidencia 
inicial de que las aplicaciones y programas promovidos en el 
contexto de la condición física y la pérdida de peso no son útiles 
para las personas en riesgo de sufrir trastornos alimentarios.

Existen ya numerosos estudios que analizan la relación entre 
el uso de sitios web y los síntomas de los TCA. En entrevistas con 
mujeres sometidas a tratamiento por TCA, los participantes infor-
maron de que, tras la exposición a los consejos y trucos en los 
sitios web a favor de conductas propias de los TCA, habían em-
peorado sus síntomas al provocar sentimientos de “activación” 
sobre los impulsos relacionados con el trastorno alimentario (por 
ejemplo, obsesiones sobre la información nutricional) y apren-
der comportamientos compensatorios peligrosos e inapropiados. 
Los mensajes proanorexia se han trasplantado a medios de co-
municación más volátiles como Facebook, Twitter, Instagram, 
Pinterest, Snapchat y muchos otros sin que la mayoría de los 
padres, educadores y profesionales de la salud sean conscientes 
del alcance y la naturaleza de esos mensajes  (9). Además, un 
metaanálisis de los hallazgos de los estudios experimentales que 
investigan los efectos de la exposición al contenido del trastorno 
pro-alimentario encontró un efecto moderado en el manteni-
miento de los síntomas de los TCA. La evidencia apunta al hecho 
de que dichos sitios web y contenidos online son perjudiciales y 
pueden constituir una barrera seria para el tratamiento (1).

A pesar del enfoque en mantener los síntomas del trastorno ali-
mentario de estas comunidades, sin embargo, muchos estudios 
también han encontrado que la posibilidad de recibir apoyo social 
era una de las principales motivaciones para que las personas par-
ticiparan en estas comunidades online. Se sabe que las personas 
que padecen trastornos alimentarios experimentan falta de apoyo 
social en su entorno interpersonal y refieren sentir vergüenza y es-
tigma. Dado esto, Internet proporciona un espacio seguro donde sus 
comportamientos y actitudes serán recibidos sin juicio y donde pue-
den encontrarse con otras personas con experiencias similares (1).

Aunque Internet sí permite que las personas que respaldan las 
posiciones a favor de los TCA se unan, también facilita la crea-
ción de grupos de apoyo. Existen grupos pro-recuperación online 
para los trastornos alimentarios y se ha demostrado que propor-
cionan información y apoyo emocional. Además, los grupos on-
line pueden satisfacer necesidades que los grupos presenciales 
tienen más dificultades para satisfacer, como estar disponibles a 
altas horas de la noche, y pueden llenar un vacío importante en 
los recursos disponibles. La creación de contenido online más 
solidario en torno a la búsqueda de tratamiento es una necesidad 
importante y los profesionales deben investigar formas innovado-
ras de usar Internet como medio para brindar soporte y apoyo (1).
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Pero lejos de este potencial como recurso de apoyo que cons-
tituye la Red, nos encontramos con la cara opuesta y los ries-
gos que entrañan las influencias interpersonales, incluidas las 
relaciones con los compañeros, las críticas y el acoso. Varios 
estudios encuentran que las interacciones negativas basadas en 
el peso que involucran intimidación, burlas, comentarios verbales 
negativos u otras formas de victimización fueron predictores sig-
nificativos de dificultades para regular la conducta alimentaria, 
los síntomas de atracones y el peso (10,11).

La asociación entre la victimización cibernética y la psicopa-
tología de los trastornos alimentarios podría depender de otras 
variables etiológicas de los trastornos alimentarios. Por ejemplo, 
si la victimización cibernética se asocia con comportamientos 
poco saludables hacia la comida, esta asociación podría ser 
moderada por otras variables fuertemente relacionadas con la 
psicopatología de los trastornos alimentarios, como la insatis-
facción corporal. Por lo tanto, la pregunta de si la victimización 
cibernética está asociada con la psicopatología de los trastornos 
alimentarios en los adolescentes queda aún sin responder (10).

Los resultados sugieren que no hay diferencias estadística-
mente significativas en la victimización cibernética según el gé-
nero. La victimización cibernética se correlacionó negativamente 
con la evaluación de la apariencia, lo que concuerda con estudios 
que encontraron que la victimización cibernética se asociaba con 
la insatisfacción corporal en adolescentes varones y mujeres. Es-
tos resultados pueden explicarse por el hecho de que el cuerpo 
(forma, tamaño y peso) es un objetivo principal de los agresores 
del ciberacoso, y las críticas, los insultos y los comentarios nega-
tivos sobre el cuerpo son un aspecto fundamental del desarrollo 
de una imagen corporal negativa en los adolescentes. Además, 
la victimización cibernética se correlaciona positivamente con 
la preocupación por el sobrepeso y con las actitudes negativas 
hacia la comida, la ingesta de calorías y los comportamientos 
alimentarios asociados con los trastornos alimentarios, como los 
vómitos, los atracones o las dietas. La victimización cibernética 
se asocia con la psicopatología del trastorno alimentario cuando 
se controlan la edad, el sexo y la preocupación por el sobrepeso. 
Finalmente, la evaluación de la apariencia modera la asociación 

entre la victimización cibernética y la psicopatología del TCA. Es-
tos resultados respaldan las teorías etiológicas de los trastornos 
alimentarios, como el modelo de influencia corporal tripartita de 
la imagen corporal y los TCA. Esta teoría sugiere que tres influen-
cias, los iguales, los padres y los medios, tienen un efecto directo 
sobre la insatisfacción con la imagen corporal de los adolescen-
tes a través de dos procesos mediadores: la interiorización de los 
estándares sociales de apariencia y la comparación excesiva de 
la apariencia (10).

En este sentido, la victimización cibernética es una conse-
cuencia de la interacción con los iguales en las RR. SS. Además, 
este modelo sugiere que la insatisfacción corporal tiene un efec-
to directo sobre la alimentación restrictiva y los comportamientos 
bulímicos (10).

Existe un estudio que examina la asociación entre la victimi-
zación por acoso online y la psicopatología de los trastornos ali-
mentarios en participantes diagnosticados de TCA y participan-
tes con alto riesgo de trastornos alimentarios, e indica que entre 
ambos factores existe una correlación significativa. Además, la 
victimización por ciberacoso se asocia positivamente con la de-
presión (13).

Un resultado sorprendente es que este tipo de acoso recibido 
no está relacionado con la evaluación de la apariencia en la mues-
tra compuesta por participantes con diagnóstico de TCA. Los re-
sultados sugieren que la victimización por ciberacoso es un factor 
de riesgo para la psicopatología de los TCA (actitudes negativas 
hacia la alimentación, la frecuencia de los atracones y los vómitos, 
el deseo de perder peso, etc.), pero no a través de la insatisfac-
ción corporal, en los participantes diagnosticados de TCA (13).

La depresión se correlaciona inversamente con la evaluación 
de la apariencia, coincidiendo con otros estudios que encuen-
tran que la imagen corporal se asocia negativamente con la de-
presión y el suicidio (13). La victimización por ciberacoso es un 
predictor significativo de la psicopatología de los TCA cuando se 
controlan el IMC, la evaluación de la apariencia y la depresión. 
Estos resultados respaldan estudios previos en muestras no clí-
nicas, lo que indica que el acoso recibido por Internet se asocia 
positivamente con los síntomas de la los TCA (13).

Figura 1. 

Modelo de influencia corporal tripartita de la imagen corporal y los TCA. Elaboración propia.
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RECOMENDACIONES

En base a la evidencia científica expuesta anteriormente, a 
continuación se reúnen algunas de las recomendaciones a tener 
en cuenta para prevenir la aparición de los trastornos de la con-
ducta alimentaria:

 − Potenciar la detección y prevención del acoso cibernético 
entre los adolescentes podría ser una estrategia para pre-
venir los TCA.

 − Es necesario evaluar la vulnerabilidad a los trastornos alimenta-
rios en los adolescentes que ya han sido víctimas de ciberacoso.

 − Así mismo, es necesario evaluar y detectar la presencia de 
victimización por acoso cibernético en las personas con TCA 
o con alto riesgo de TCA.

 − Se recomienda que las personas limiten en la medida de lo 
posible su exposición a las redes sociales. Al ser esto difícil 
de implementar, ya que las redes sociales se han convertido 
en un medio cada vez más común de comunicación general 
de la sociedad contemporánea, será más efectivo inclinarnos 
hacia una mayor educación sobre los procesos y las posibles 
consecuencias que implica el uso las redes sociales. En par-
ticular, los programas de alfabetización mediática, que han 
mostrado cierto éxito en la lucha contra la imagen corporal 
negativa, ahora deben ampliarse para incorporar la conside-
ración de las redes sociales (14), especialmente de las pre-
siones asociadas con la carga y visualización de imágenes.

 − Los profesionales sanitarios deben investigar el uso que ha-
cen sus pacientes de Internet y las redes sociales para poder 
dirigirlos, a ellos y a sus familias, hacia recursos online sa-
ludables, precisos y útiles. Debemos contribuir a desarrollar 
una actitud crítica en las redes sociales hacia la cultura de la 
delgadez que nos rodea y potenciar los mensajes positivos 
dirigidos a reforzar a la persona afectada, potenciar la auto-
estima y fomentar conductas saludables en la alimentación.

 − Dada la evidencia de la falta de apoyo social para las perso-
nas con trastornos alimentarios, fortalecer las relaciones fue-
ra del ciberespacio puede ayudar a satisfacer su necesidad 
de apoyo social y, a su vez, inhibir su deseo de visitar sitios 
web en los que se realizan publicaciones haciendo apología 
de estos trastornos. Además, aumentar la cantidad de re-
cursos de apoyo social online para personas con trastornos 
alimentarios también podría ser una dirección prometedora.

 − En el caso de los jóvenes, se ha demostrado que la media-
ción parental del uso de Internet es útil y aumenta el uso 
positivo de Internet. Se debe aconsejar a los padres que 
supervisen las actividades online de sus hijos con atención 
específica a las elecciones de fotografías publicadas por sus 
hijos y al grado en que han sido editados.

 − Como reflexión final en relación a los trastornos alimenta-
rios, tenemos que tomar conciencia del importante poder 
modulador que hoy en día tienen las redes sociales. Debe-
mos aunar la promoción del uso adecuado de estas por los 
jóvenes y su empleo por profesionales especializados como 
medio para llegar a los pacientes y la población vulnerable, 
y crear tendencias que fomenten conductas saludables.

CONCLUSIONES

Debido al uso extensivo de Internet en nuestra sociedad y, en 
concreto, de las redes sociales, y a la dificultad de perseguir y 
clausurar los sitios donde se hace apología y se promueven las 
conductas que incitan al desarrollo de desórdenes alimentarios, 
donde el ciberacoso pone en riesgo a los más vulnerables con 
burlas y críticas sobre su imagen, se considera que la clave de 
la prevención relacionada con estos medios reside en la alfabeti-
zación de su uso, así como la supervisión parental en el caso de 
los más jóvenes. Siendo el ciberespacio un lugar donde las per-
sonas en riesgo o ya diagnosticadas de TCA encuentran refugio 
y el apoyo social que necesitan y no encuentran en su entorno 
más próximo, debemos explotar este medio en beneficio de la 
promoción de hábitos saludables y procurar que se convierta en 
un recurso útil para la recuperación y el mantenimiento en el 
tratamiento de estos trastornos.
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